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Ejecutivo de Menor Cuantía 11001400305020220067400

Liliana Garavito <lilianagaravitocardenas@gmail.com>
Mar 15/08/2023 15:57

Para:Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (16 MB)
15 08 23 Guacals Excepcion Previa.pdf; 15 08 23 Guacals Reposición Medidas.pdf; 15 08 23 Guacals Reposicion
Mandamiento.pdf;

Buenas tardes,
Respetuosamente presento al despacho memoriales para el siguiente proceso:

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA DE GLORIA SMITH GUALDRÓN SUÁREZ CONTRA
GUACALS LTDA.
RAD: 11001400305020220067400

Anexo lo anunciado en 3 archivos en formato PDF.

Cordialmente,

Liliana Garavito
Apoderada parte ejecutada

--
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Doctora
DORA ALEJANDRA VALENCIA TOVAR
JUEZ CINCUENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

REF: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA DE GLORIA SMITH GUALDRÓN SUÁREZ
CONTRA GUACALS LTDA. RAD: 11001400305020220067400

DONEY LILIANA GARAVITO CÁRDENAS, identificada civil y profesionalmente
como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada de la sociedad
GUACALS LTDA., respetuosamente me dirijo al despacho, presentando
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de las providencias que decretaron el
embargo y secuestro de los bienes, proferidas el 9 de diciembre de 2022, 8 de
mayo de 2023 y 27 de julio de 2023, en los siguientes términos:

1. De acuerdo con el artículo 599 del Código General del Proceso, “El juez al
decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor
de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y
las costas prudencialmente calculadas…”

2. En la providencia que decretó el embargo de los matrículas 50N-20731803
y 50N-20731627, el despacho señaló que: “En caso de que las medidas
cautelares una vez practicadas resulten excesivas, se dispondrá como lo
regula el Artículo en cita.”, esto es limitándolos a lo necesario.

3. El mandamiento de pago fue librado por la suma de $118.000.000
correspondiente a capital, más los intereses de plazo liquidados al 1.083%
desde el 6 de junio de 2020 hasta el 30 de junio de 2022, y los intereses de
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mora liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente.

4. El inmueble de matrícula 50N-20731803 está avaluado catastralmente en
la suma de $775.696.000 y el de matrícula 50N-20731627 en la suma de
$34.292.000.

5. Es decir que en total los dos bienes se avalúan en $809.988.000, siendo
totalmente desproporcionado y excesivo, que en el cobro de una deuda
cuya cuantía no supera los 150 smlmv, se embarguen estos bienes, pese a
que la norma indica que no puede exceder el doble de lo cobrado.

6. El valor de solo el inmueble de matrícula 50N-20731803, es excesivo frente
a lo ejecutado, y se está afectando la totalidad del derecho de propiedad
sobre este bien, lo que también tiene injerencia en su secuestro, si este no
es limitado, sobre todo con miras a que la representante legal de la
sociedad GUACALS LTDA, quien tiene allí su residencia, le sea dejado en
calidad de secuestre, tal como lo regula el artículo 595 del Código General
del Proceso.

7. El valor de los bienes excede ostensiblemente el doble del crédito
cobrado, tal como aparece en los recibos de pago de impuesto predial
que anexo, y por lo tanto es procedente, como lo exige la ley que
practicados los embargos, como en efecto lo están, estos sean limitados
por el despacho.

8. El limitar los embargos en los términos señalados es indispensable,
teniendo en cuenta que ya fue ordenado el secuestro y en caso de
practicarse, el juez no podrá limitarlo durante esta diligencia, por cuanto
será realizada por la comisionada, esto es la respectiva Alcaldía Local.
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SOLICITUD

De acuerdo con lo anterior, respetuosamente solicito al despacho se sirva:

1. Reponer la providencia proferida el 9 de diciembre de 2022, mediante la
cual decretó embargos, y en su lugar, limitarlos en la forma prevista en el
artículo 599 del Código General del Proceso.

2. Ordenar el levantamiento de la orden de embargo del inmueble de
matrícula 50N-20731627 y su consecuente secuestro, decretado en
providencia de fecha 8 de mayo de 2023, por la ostensible excesividad de
los embargos.

3. Reponer la providencia proferida el 27 de julio de 2023, mediante la cual
ordenó decretar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia,
confiriendo amplias facultades para ello al comisionado, toda vez que el
inmueble de matrícula 50N-20731803 está destinado exclusivamente para
la vivienda de la señora GLORIA EUGENIA CALDERON RUEDA
representante legal de GUACALS LTDA., y en consecuencia, le sea dejado
en calidad de secuestre.

De la Señora Juez,

DONEY LILIANA GARAVITO CÁRDENAS
C.C No. 1.032.359.077 de Bogotá
T.P. No. 184.691 del C.S.J.
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